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Mayoría deconsejeros
DesechaINE iniciativapara
frenar eirasde corcholatas

Rechaza el INE
frenar giras de
las corcholatas
Recorridos.LosconsejerosJorgeMontaño y RitaBellLópez
argumentanquelaUnidadTécnicaacargodelproyectohaceun
análisiserróneoy prejuzgalosactosy expresionesdenunciados

RAFAEL MONTES
CIUDADDE MÉXICO

Pormayoríadevotos,laComisión
deQuejasyDenuncias delInstitu-
toNacional Electoral (INE) evitó
emitir medidas cautelares para
que los aspirantes a la candida-
tura presidencial deMorena sus-
pendieransusactospúblicos.

En sesión extraordinaria pa-
radiscutir si setratadeactosanti-
cipadosdecampaña,los conseje-
rosJorgeMontañoyRita BellLó-
pez desecharon la propuesta de
ordenar aMorena y sus corchola-
tasdejardepresentarseenpúbli-
codurante sus giraspor elpaís.

Montaño y Lópezargumenta-
ron queelproyectorealizadopor
laUnidad Técnica de lo Conten-
ciosoElectoralprejuzgaba,hacía
un análisisindebidoy noteníafa-
cultadesparaevaluarafondo los
actos yexpresiones denunciados.

Ambos usaron, entre otros, el
mismo argumentoquehabíautili-
zadolarepresentacióndeMorena
horas antesparaquejarsedel pro-
yecto,respecto de que se estaba
prejuzgandosobrelafinalidadde
los recorridos y asambleasinfor-
mativas delos morenistas.

En a sesiónparticiparon,aun-
que sin voto, los consejeros Da-
nia Ravel, Jaime Rivera yArturo
Castillo,que no forman partede

que

la comisión, pero que asistieron
paraapoyarlaargumentación de
laconsejeraClaudia Zavala.

El proyecto exponía quelafor-
ma en quehacen los eventos,en
espacios abiertos,dirigidos para
todaslaspersonas,asícomoeltipo
de expresiones —desde posicio-
namientos electorales,promesas
decampaña,lamención decargos
electorales,llamadoal votoy el ti-
po deparafernalia usada— y

quienes los encabezanmanitfies-
tansu intencióndecontenderpor
laPresidencia,“bajolaapariencia
debuen derecho,hacenpresumir
quesetratadeactosproselitistas”.

“Los eventos no tienen cober-
tura legalporque aún no inició el
proceso electoral”,acotaba.

Sin embargo, López aseguró
que esas aseveraciones corres-
pondían a un examen de fondo
del asunto, lo cual, dijo,le corres-
ponde ala SalaRegional Especia-
lizada del Tribunal Electoral y
no aláreatécnicadelINE, por lo
quedescalificóelproyecto,puesdi-
joqueelanálisisno escorrecto.

Montaño secundó a López y
aseguró que la Unidad Técnica
puede recabar pruebas, pero no
analizarlas,y criticóquehubiera
señalamientos resaltados en co-
lor rojo, lo cual, dijo, es “añadir
énfasisy esosellamaprejuzgar”.

Cuestionó, por ejemplo, que
en las 28 actas circunstanciadas
presentadas como evidencia no
hay pruebas de que las personas
congregadas como público en los
actosdenunciados no seanmili-
tantesdeMorena.

Sin embarsgo,elconsejero Ri-
veraafirmóquesetratadeactos
partidistas con fines proselitis-
tasque ameritan medidas caute-
lares,y queesoshechosrepetidos
sistemáticamenteestánrebasan-
do lasprevisiones deley.

Ravelleyótextualmentealgu-
nas expresiones delos aspirantes,
como que “lasmujeres tenemos
derechoa ser presidentas”, “en
Guanajuato no seha hecho posi-
ble la cuarta transformación de
la vida pública” y “necesitamos
construir un acuaféricoque trai-

gaaguaa Ecatepec,por serelmu-
nicipioquemásnos apoya”.

Al respecto, argumentó a fa-
vor de dictar medidas cautelares
y aseguró que hará más daño no
evitar esas actividades que sus-
penderias y después reponerlas,
siasíloordenaelTribunal.

Zavala afirmó que “esclarísi-
mo queno caenen actospartidis-
tas,sino en el concepto de actos
proselitistas”, pues las eviden-

cias relatan que los personajes
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denunciados son recibidosalgri-
tode“presidente”opresidenta”
y queseentregapropaganda.

Además dequelosactoreshan
manifestado públicamente su in-
tencióndesercandidatosy seha-
cemención deprogramas socia-
les para asegurar la continuidad
deuna política.

Pese alos argumentos expues-
tos,Montaño y López se mantu-
vieron en su posición y votaron
encontradelproyecto.ss
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